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Gacetilla 052 – 31 de mayo de 2019 

 

Se realizó la 32ª Asamblea General Ordinaria con la participación de 26 entidades 

El pasado 25 de mayo se realizó en la ciudad de Neuquén, en la sede del Mercado Concentrador, la trigésimo segunda 

Asamblea General Ordinaria de la Federación Nacional de Operadores de Mercados Frutihortícolas de la República Argentina 

(FENAOMFRA). De la reunión participaron 26 entidades y 50 representantes de distintos puntos del país, demostrando una vez 

más el poder de convocatoria de la entidad y el carácter federal de las discusiones que lleva adelante cada año la Federación. 

En primer lugar, los asambleístas aprobaron la memoria, balance general y cuadros de gastos y recursos correspondientes al 

Ejercicio Económico cerrado el 31 de diciembre de 2018. Habiendo estado a disposición de los Asambleístas -con una antelación 

de más de treinta días- dichos documentos, y sin encontrarse irregularidades en los mismos, fueron aprobados por unanimidad. 

No obstante, también se propuso revisar la petición de la exención del Impuesto a las Ganancias que antes tuviera Fenaomfra y 

que se ha perdido hace varios años. “Es un impuesto desproporcionado”, afirmaron los representantes. La Comisión Directiva se 

comprometió a seguir trabajando sobre este punto.  

Posteriormente se procedió a la elección de autoridades para cubrir los cargos de Vicepresidente Segundo; Tesorero, 

Prosecretario, vocales titulares y un suplente. El actual secretario de la entidad, Carlos Otrino, aludió a la renuncia presentada 

previamente por el Prosecretario Ricardo Rubio, quien por motivos personales abandonó recientemente la Federación. En su 

reemplazo, y considerando que el Mercado de Fisherton es un mercado histórico, propuso que el lugar vacante sea ocupado 

por Eduardo Senestro. “Como representante del Mercado de Fisherton, es un honor que se respete su trayectoria y, muy 

especialmente, el desempeño de quienes lo representaron y precedieron”, declaró Senestro. 

Además, el dirigente Leandro Calvo propuso que el cargo de Vocal Suplente 2do., en virtud a la tarea realizada por el Mercado 

anfitrión, sea ocupado por un representante que la entidad designe, siendo Eduardo Enríquez el elegido para la tarea. 

Posteriormente, continuando con el desarrollo del Orden del Día, se procedió a la elección de las restantes autoridades (art. 15º 

y 26 del E.S.) quedando conformada la nueva Comisión Directiva de la siguiente manera: 

Comisión Directiva 

Presidente Perlo, Juan Bautista APRODUCO, Asociación de Productores 

Hortícolas de Córdoba 

Vicepresidente 1º Medina, Juan Carlos Mercofrut, San Miguel de Tucumán 

Vicepresidente 2º Basile, Edgardo Mercado Coop. De Guaymallén 

Secretario Otrino, Carlos Roberto Cámara de Fruteros y Anexos de Santa Fe 

Prosecretario Senestro, Eduardo Mercado de Fisherton, Rosario 

Tesorero Fernández, Víctor Hugo Mercado De Villa María, Córdoba 

Protesorero Berra, Osvaldo Mercoop, Mercado de Abasto Córdoba 

Vocal 1º De Biase, Juan Carlos Mercado De Productores De Santa Fe 

Vocal 2º Calvo, Leandro Mercado De Río Cuarto, Córdoba 

Vocal 3º Flores, Eduardo Mercado de Concentración de Santiago del 

Estero, COMECO Coop. Ltda. 

Vocal 4º Suleta, Gustavo Mercado De Productores De Rosario 
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Vocal Suplente 1º Giménez, Juan Carlos Sociedad de Chacareros de San Juan 

Vocal Suplente 2º Enríquez, Eduardo Mercado de Concentración de Neuquén 

Comisión fiscalizadora 

Vocal 1º Brandolín, Daniel Mercado Concentrador El Charrúa, Paraná 

Vocal 2º Rivilli, Juan José Mercado de San Miguel de Malagueño, 

Córdoba 

Vocal 3º Cecive, Guido Mercado Frutihortícola de Mar del Plata, 

Procosud S.A. 

Vocal suplente 1º Cavaleri, Ana COMBAIRES, Mercado Central de Buenos Aires 

Vocal suplente 2º Ramírez, Ernesto Feria Mayorista De Perico, Jujuy 

Vocal suplente 3º Sisino, Marcela Mercado De Concentración Fisherton, Rosario 

 

Encuentro con el Gobernador de Neuquén 

El viernes 24, previó a la realización de la Asamblea de la entidad, la mesa ejecutiva de FENAOMFRA se reunió con el 

Gobernador de la Provincia de Neuquén, Contador Omar Gutiérrez, en la residencia del mandatario. Estuvieron presentes el 

Ministro de Producción e Industria, Facundo López Raggi, el Presidente del Mercado, Guillermo Koenig, la Vicepresidente 

Anabel Lucero Idizarri; el Director Eduardo Enríquez y el Gerente Operativo, Diego Molina. En la ocasión, se puso al mandatario 

provincial de los motivos que la entidad tuvo en consideración para reunir a celebrar este acto tan importante para la vida 

institucional de FENAOMFRA en su provincia y acercarle datos de la trascendencia y extensión de la red de mercados 

frutihortícolas de Argentina, además del agradecimiento por el acompañamiento y recepción del gobierno provincial a todos los 

miembros de la federación. 

 

 

Reunión de trabajo 

Durante la mañana del sábado, previo a la extensa reunión de trabajo, la comitiva completa realizó una visita guiada por la 

Bodega de la Familia Schroeder, ubicada en la localidad de San Patricio del Chañar, a unos 50 kilómetros de la ciudad capital. A 

su regreso, los asistentes recorrieron las naves del Mercado acompañados de las autoridades anfitrionas.  

El mercado local ofreció un almuerzo en conmemoración del 25 de mayo, mediante un tradicional locro con el cual se celebró el 

día patrio. En un breve acto institucional el ministro de Producción e Industria de Neuquén, Facundo López Raggi, felicitó a la 

Federación por la importante convocatoria obtenida, destacó el rol fundamental de los mercados concentradores en la cadena 

frutihortícola y convocó a seguir trabajando, aún en tiempos de crisis, por la unidad del sector. López Raggi estuvo acompañado 

por el presidente, el secretario y el tesorero de la Federación, Juan Perlo, Carlos Otrino y Víctor Fernández respectivamente, y 

por el presidente del Mercado Concentrador del Neuquén, Guillermo Koenig. Junto a ellos estaba el presidente del Banco 

Neuquino de Alimentos, Pablo Nogués, entidad que tiene su sede en el Mercado Concentrador de Neuquén, gracias a que 

Fenaomfra ha suscripto un acuerdo con la Red Argentina de Bancos de Alimentos y el mercado anfitrión le cedió un espacio. A 

su turno, los dirigentes agradecieron la buena predisposición del gobierno provincial, tanto del gobernador Omar Gutiérrez 

como de la cartera de Producción, para trabajar en las actuales problemáticas de la actividad comercial de frutas y hortalizas. 

La reunión de trabajo propiamente dicha comenzó alrededor de las 16 horas. El primer punto abordado fue la propuesta de 

análisis para la futura modificación del Convenio Colectivo de Trabajo nº 232/94 suscripto con el Sindicato de Trabajadores de la 

Industria del Hielo y Mercados Particulares de la República Argentina (STIHMPRA). El abogado Héctor García planteó que, para 

avanzar hacia nuevos acuerdos, es necesario “proponer negociaciones específicas” e instalar el tema en la agenda, ya que “hoy 

estamos transitando la época de mayor desempleo de los últimos 8 años” y es necesario revisar los convenios atados a esta 
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situación. García aseguró que modificar el convenio es una tarea difícil pero no imposible, y citó los casos de Fly Bondi y 

Mercado Libre que recientemente pudieron avanzar en caminos alternativos en la negociación sindical, con las particularidades 

que cada actividad posee. Puesta a consideración la propuesta, se acordó que la comisión directiva siga el tema para dar 

comienzo este año a una negociación con STIHMPRA, donde el Dr. García generará una propuesta viable para iniciar la 

discusión. “Desde ya que habrá contrapropuestas que habrá que analizar. La idea es tratar de que los costos operativos se 

reduzcan para los operadores de los mercados”, dijo el presidente Juan Perlo.  

Posteriormente se recibió al Ing. Agr. Pablo Sceglio, funcionario de SENASA, quien asistió a la reunión para explicar a los 

asociados a Fenaomfra las particularidades del DTV-e y su implementación. Luego de un largo intercambio donde Sceglio 

respondió dudas y consultas, los representantes de Mercados pudieron plantear lo que consideran los principales problemas y 

fallas de la reglamentación. El funcionario del organismo sanitario se mostró abierto a escuchar los reclamos y reconoció que, 

gracias al trabajo de los Mercados asociados a FENAOMFRA, SENASA pudo avanzar en una rápida implementación del 

documento.  

 

“Si no fuera porque nos pudimos sentar con FENAOMFRA a una mesa, SENASA no podría haber entendido como funciona la 

lógica de la comercialización. A partir del intercambio es que nosotros hemos logrado que, en tres meses, todos los mercados 

asociados a FENAOMFRA tengan un número de registro”, destacó. 

 

Los operadores presentes le plantearon a Sceglio que la implementación del DTV – e representa importantes costos para sus 

empresas, ya que en una actividad cuyo desarrollo se produce en tres o cuatro horas se necesita tener una cantidad de personal 

específicamente dedicado a la realización de este tipo de documentos. Sin contar que en muchos casos es necesario la 

contratación de un sistema de Internet de calidad para que las operaciones no se frustren en el momento menos indicado. 

Otro de los principales problemas que plantean los operadores es que, operativamente, resulta imposible realizar DTV-e a los 

verduleros. En este punto, Sceglio señaló que el reclamo debe plantearse junto al otro organismo de contralor, que es AFIP. 

“Trabajamos en conjunto, pero con objetivos acordes a las incumbencias de cada organismo. Lo fiscal es de AFIP, la inocuidad es 

de SENASA”, dijo Sceglio. Fenaomfra considera fundamental avanzar en una interpretación única del documento, que no deje 

lugar a dudas, ambigüedades o arbitrariedades. Por eso, propone crear en los próximos meses una mesa de trabajo común 

junto a AFIP y SENASA.  

“En 2020 tenemos que largar las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) obligatorias para frutas. Y en 2021 tenemos que sumar las BPA 

a las hortalizas livianas, de hoja. Estas prácticas llevarán a la generalización del DTV-e. Entonces se viene una cosa atrás de otra. 

Estamos abriendo las puertas para gestionar”, reflexionó al concluir Sceglio. 

 

Finalmente, y luego de varias horas de discusión, se dio por concluida la extensa reunión de trabajo. Los operadores y dirigentes 

asistieron por la noche a una cena de camaradería en la que se dio por finalizado este encuentro anual tan importante para los 

operadores de mercado a lo largo y ancho del país. Las asambleas son espacios ideales para resolver los problemas más 

urgentes de la comercialización, donde también se abren nuevos interrogantes que permiten seguir trabajando por la 

profesionalización y crecimiento del sector frutihortícola. 

 

Capacitación a operadores del Mercado Concentrador del Neuquén 

 

Durante la mañana del sábado 25 en paralelo a las actividades dispuetas para la Comisión Directiva, en el mercado concentrador 

se llevó adelante la jornada de capacitación: Empresarios del Abasto: Enfrentar los nuevos desafíos.La particularidad de estas 

capacitaciones es que, desde sus inicios, están pensadas para trabajadores de los mercados atendiendo a las particularidades de 

su actividad y sus necesidades específicas. 

Los temas abordados fueron Administración financiera de pymes y agro negocios cargo de la Ing. Agr. Valentina Rodriguez 

Campos y  luego el Lic. Rodrigo Díaz trabajó sobre las problemáticas del marketing aplicado a la comercialización mayorista de 

frutas y verduras. 

Veintidós fueron los operadores mayoristas que participaron de la jornada certificada por la Universidad Católica de Córdoba en 

convenio con la Federación. 

 


